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AMML 
 
 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación se allegó el 
día 17/02/2022. Pasa a despacho del señor Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 10 de agosto de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
                       

PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICACIÓN  : 630014003005-2017-00183-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y atendiendo la solicitud elevada por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Armenia, a través del oficio No.2022-0072 
de fecha 17/02/2022 expedido al interior del proceso 63-001-31-05-001-2016-00466-00, 
se ordena dar respuesta en el sentido de informarles que una vez revisada la cuenta de 
depósitos judiciales del despacho en la página del Banco Agrario, se pudo corroborar que 
en favor del presente proceso no se constituyeron títulos judiciales.  
 
Líbrese la correspondiente comunicación con destino al Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Armenia, por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES DE LA CIUDAD. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 
 

 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	12	de	agosto	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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